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Última Reforma publicada en el Periódico Oficial del Estado 
El 31 de Julio de 2015. 

Decreto publicado en el Periódico Oficial del Estado 
El 26 de Diciembre del 2014. 

 
SALVADOR JARA GUERRERO, Gobernador del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, a todos 
sus habitantes hace saber: 
El H. Congreso del Estado, se ha servido dirigirme el siguiente: 
DECRETO 
EL CONGRESO DE MICHOACÁN DE OCAMPO DECRETA: 
 

NÚMERO 463 
 
ARTÍCULO UNICO. Se aprueba la Declaratoria de incorporación del Sistema Penal Acusatorio y de 
inicio de vigencia del Código Nacional de Procedimientos Penales en el Estado de Michoacán, para 
quedar en los siguientes términos: 
 

D E C L A R A T O R I A 
Artículo Primero. En cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo Segundo Transitorio, párrafo 
tercero, del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se declara que el Sistema Procesal Penal Acusatorio, 
previsto en los artículos 16, párrafos segundo y decimotercero, 17, párrafos tercero, cuarto y sexto, 
19, 20 y 21, párrafos tercero y séptimo, de la Constitución de la República, ha quedado incorporado 
en la Constitución Política del Estado de Michoacán de Ocampo y en la legislación secundaria 
aplicable en la materia. 
 
En consecuencia, las garantías consagradas en los artículos antes indicados, regulan la forma y 
términos en que se substanciarán los procedimientos penales, a partir de la entrada en vigor del 
sistema penal acusatorio, en las diferentes regiones judiciales del Estado, de forma gradual, en las 
fechas siguientes: 
 
I.  El 7 de marzo de 2015, en la región de Morelia, que comprende los distritos de Morelia, 

Pátzcuaro y Zinapécuaro; y, en la región de Zitácuaro, que comprende los distritos de Hidalgo, 
Huetamo, Maravatío y Zitácuaro.  

Reforma publicada en el Periódico Oficial del Estado 
El 31 de Julio de 2015. 

II.  El 3 de agosto de 2015, en la región de Uruapan, que comprende los distritos de Ario, 
Tacámbaro y Uruapan; 

Adición publicada en el Periódico Oficial del Estado 
El 31 de Julio de 2015. 

II-A.  El 11 de febrero de 2016, en la región de Zamora, que comprende los distritos de Jiquilpan, La 
Piedad, Los Reyes, Puruándiro, Sahuayo, Tanhuato, Zacapu y Zamora; y, 

 
III.  El 9 de mayo de 2016, en la región de Lázaro Cárdenas, que comprende los distritos de 

Arteaga, Coahuayana y Lázaro Cárdenas; y, en la región de Apatzingán, que comprende los 
distritos de Apatzingán y Coalcomán. 
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Artículo Segundo. En cumplimiento a lo previsto en el artículo Segundo Transitorio del Código 
Nacional de Procedimientos Penales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 5 de marzo 
de 2014, se declaran los términos de la entrada en vigor del Código Nacional de Procedimientos 
Penales en la Entidad, de forma gradual y regional, en las fechas siguientes: 
 
I.  El 7 de marzo de 2015, en la región de Morelia, que comprende los distritos de Morelia, 

Pátzcuaro y Zinapécuaro; y, en la región de Zitácuaro, que comprende los distritos de Hidalgo, 
Huetamo, Maravatío y Zitácuaro; 

Reforma publicada en el Periódico Oficial del Estado 
El 31 de Julio de 2015. 

II.  El 3 de agosto de 2015, en la región de Uruapan, que comprende los distritos de Ario, 
Tacámbaro y Uruapan; 

Adición publicada en el Periódico Oficial del Estado 
El 31 de Julio de 2015. 

II-A.  El 11 de febrero de 2016, en la región de Zamora, que comprende los distritos de Jiquilpan, La 
Piedad, Los Reyes, Puruándiro, Sahuayo, Tanhuato, Zacapu y Zamora; y, 

 
III.  El 9 de mayo de 2016, en la región de Lázaro Cárdenas, que comprende los distritos de 

Arteaga, Coahuayana y Lázaro Cárdenas; y, en la región de Apatzingán, que comprende los 
distritos de Apatzingán y Coalcomán. 

 
Artículo Tercero. Se abroga el Código de Procedimientos Penales del Estado de Michoacán 
publicado el 31 de agosto de 1998 en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de 
Michoacán de Ocampo, rigiendo únicamente para los asuntos o causas iniciados con anterioridad a la 
entrada en vigor del Código Nacional de Procedimientos Penales, conforme a la gradualidad 
establecida en el Artículo Segundo de este Decreto. 
 
Artículo Cuarto. Se abroga el Código de Procedimientos Penales del Estado de Michoacán de 
Ocampo, publicado el 13 de enero del 2012 en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del 
Estado de Michoacán de Ocampo, y sus reformas de 19 de febrero de 2013 y 31 de enero de 2014. 
Este Código seguirá rigiendo en lo relativo a la facultad de no inicio de la investigación, archivo 
temporal y aplicación de los criterios de oportunidad en el ejercicio de la acción penal; acuerdos 
reparatorios y suspensión del proceso a prueba; procedimiento abreviado; y, recurso de revisión; 
únicamente para los asuntos iniciados durante su vigencia y con anterioridad a la entrada en vigor del 
Código Nacional de Procedimientos Penales, conforme a la gradualidad establecida en el Artículo 
Segundo de este Decreto. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo. 
 
SEGUNDO. Las disposiciones del Código Nacional de Procedimientos Penales regirán la 
sustanciación de los procedimientos penales relacionados con los hechos que ocurran a partir de la 
entrada en vigor del Sistema Procesal Penal Acusatorio. No procederá la acumulación de procesos 
sobre hechos previstos en la ley como delitos, cuando alguno de ellos esté sometido al Código 
Nacional de Procedimientos Penales y otro al del Código de Procedimientos Penales del Estado de 
Michoacán publicado el 31 de agosto de 1998 en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del 
Estado de Michoacán de Ocampo. 
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TERCERO. Las diligencias o actos procedimentales que se realicen en algún lugar del Estado, en 
que conforme a la gradualidad establecida en este Decreto aún no opere el Sistema Procesal Penal 
Acusatorio, deberán desahogarse conforme a las disposiciones del mismo, si derivan de un 
procedimiento donde ya se aplique éste. 
 
CUARTO. Cuando un asunto se inicie en una región y se hubiesen realizado diligencias o actos 
procedimentales en ésta, se seguirá conforme al ordenamiento que se aplicó, independientemente 
que por razón de competencia corresponda a otra región cuyo sistema procesal penal sea diferente. 
 
QUINTO. En los casos en que un asunto provenga de otra Entidad Federativa, se substanciará 
conforme a las reglas del Código Nacional de Procedimientos Penales o del Código de 
Procedimientos Penales para el Estado de Michoacán publicado el 31 de agosto de 1998 en el 
Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo que se abroga, 
según el sistema en que se haya tramitado en la Entidad de origen. 

El Titular del Poder Ejecutivo del Estado, dispondrá se publique y observe. 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER LEGISLATIVO, en Morelia, Michoacán de Ocampo, a los 
18 dieciocho días del mes de Diciembre de 2014 dos mil catorce. 

 
ATENTAMENTE.- "SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN".- PRESIDENTE DE LA MESA 

DIRECTIVA.- DIP. ALFONSO JESÚS MARTÍNEZ ALCÁZAR.- PRIMER SECRETARIO.- DIP. 
ARMANDO HURTADO ARÉVALO.- SEGUNDA SECRETARIA.- DIP. DANIELA DE LOS SANTOS 

TORRES.- TERCER SECRETARIO.- DIP. URIEL LÓPEZ PAREDES. (FIRMADOS). 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 60 fracción I y 65 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, para su debida publicación y observancia, promulgo el 

presente Decreto, en la Residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Morelia, Michoacán, a 26 
veintiséis días del mes de diciembre del año 2014 dos mil catorce. 

 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.- EL GOBERNADOR DEL ESTADO.- DR. SALVADOR 

JARA GUERRERO.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO.- MTRO. JAIME DARÍO OSEGUERA 

MÉNDEZ.- (FIRMADOS). 

 
 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS DE LAS REFORMAS AL PRESENTE DECRETO  

Reforma publicada en el Periódico Oficial del Estado 
El 31 de Julio de 2015 

Decreto Legislativo No. 538. 

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo. 
 
 


